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Hasta el 14 de agosto se pueden presentar
solicitudes en el marco del régimen Eco-ZVPP.
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En vista de la fecha límite para completar los planes bajo el Eco-esquema de
preservación y restauración del potencial del suelo – promoción del abonado
verde y la fertilización orgánica (Eco-PRSP), que vence el 14 de agosto de
2023, se han publicado Directrices detalladas en el sitio web de la SFA.

La funcionalidad en el Sistema de Servicios Electrónicos (ESS) permite cargar
los formularios para preparar el plan/informe respectivo, con todos los datos
disponibles en la solicitud presentada precargados. El objetivo es facilitar en
la mayor medida posible a los agricultores su preparación. Los agricultores
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completan los formularios preparados y, después de ser firmados por la
persona competente correspondiente (ingeniero agrónomo, ingeniero
zootecnista, veterinario), junto con una copia escaneada del diploma de la
persona competente, los envían nuevamente a través del ESS para cargarlos
en el ISAK, de acuerdo con los requisitos del Art. 52, párr. 3 de la Ley de
Apoyo a los Productores Agrícolas.

El requisito de completar el plan de manejo de nutrientes del suelo está
establecido en el Art. 40 de la Ordenanza No. 3 del 10.03.2023, y el plazo
para su presentación está regulado en el Art. 7, párr. 2, punto 6 de la
Ordenanza No. 4 del 30.03.2023.

También se ha desarrollado un formulario para determinar la etapa de
desarrollo de los cultivos permanentes – si están en etapa productiva o aún
no productiva bajo la intervención frutícola (FI). Las plantillas de los
documentos han sido aprobadas por el Director Ejecutivo del Fondo Estatal
„Agricultura“, de acuerdo con los requisitos del Art. 7, párr. 2 de la Ordenanza
No. 4 del 30.03.2023.

La presentación de los documentos completados no requiere el uso de una
firma electrónica cualificada (QES). De esta manera, los solicitantes ahorran
tiempo, recursos y esfuerzo, sin necesidad de visitar una oficina regional del
Fondo Estatal Agricultura.

Los equipos de soporte del ESS están trabajando intensamente para
proporcionar los recursos necesarios para el sistema, y a través de los
canales de comunicación para retroalimentación, se brinda la asistencia
metodológica necesaria a los usuarios.


